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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

No. 1877. 

Señor doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
21 de die 1embre del 1944. -

M. de �s. Tronooso d• la Concha, 
Preside nt • del. Se na do , 
Ci udad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo d su ofici o ,ae sta misma 
fecbr, junto al cual env ió ust d a esta Cámara de Diputa­
dos, un proyecto de 1 y por medio del cual se deroga la 
Ley No. 730, de l 31 de octubre de 1944, y se dictan n uevas 
dispo siciones oon el fin d regular l a  sustituc16n tempo­
ral del Procurador G neral de la Repdb l1ca, de los Procu­
radores �eneral s de las Cortes de Apelac16n y de los Pro• 
curad ores Fiscales, n los casos de a usem ia, enfermedad o 

impedimento de los func iom rios ti tulareso 

Est aslIIlto fué apr obado  por l a  Cáasra de Di putados 
en sus dos ses iones d hoy y r al Poder E· ivo pa-
ra los fines constitucional 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: ,1 .. 856 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de &anto Domingo, 

1 DI C 1944 

1 o 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley por medio 

del cual se deroga la Ley No. 730, del 31 de Octubre de 1944, y se 

dictan nuevas disposiciones con el fin de regular la sustitución tem­

poral del Procurador General de la República, de los Procuradores Ge­

nerales de las Cortes de Apelación y de los Procuradores Fiscales, en 

los casos de ausencia, enfermedad o impedimento de los funcionarios 

titulares. 

El :proyecto de ley en referencia es el resultado de un cuidado­

so estudio y su aplicación no podrá menos que determinar un e elente 

funcionamiento en los servicios de la Policía Judicial y de 

rio Público. 



1944. 

Número: 

EL CONGRFBO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:' 

Art. 1.- Se deroga la Ley No. 730 del 31 de Octubre del año 

Art. 2.- En la Procuraduría General de la República habrá un 

Abogado Ayudante que tendrá las atribuciones siguientes: 

1- Despachar todos los asuntos que el Procurador General le 

confíe permanente o accidentalmente y representarle ante la Supre­

ma Corte cuando fuere necesario; 

SE 11 

2- Despachar todos los asuntos de la Procuraduría General 

cuando el Procurador General se encuentre enfermo, impedido o ausea 

te de la Capital de la República, con excepción de aquellos que se 

hubiere reservado para despacharlos personalmente; 

3- Ejercer las funciones del Procurador Gener�� cuando éste 

obtenga licencia sin que el Presidente de la República designe un 

sustituto temporal; 

Art. 3.- El Abogado Ayudante tendrá los mismos deberes y res­

ponsabilidades del Procurador General de la República cuando ejerza 

sus funciones. 

Art. 4.- Las funciones de los Procuradores Generales de Cortes 

de Apelación en caso de enfermedad, impedimento, ausencia del asien­

to de sus oficinas o licencia que no exceda de treinta días las eje� 

cerán sus Abogados Ayudantes y si no los hubiere, la persona con las 

condiciones legales para ello que designe el Procurador General de 

la República. Si la imposibilidad o licencia excediere de 30 días, 

el Presidente de la República designará los sustitutos temporales. 

Art. 5.- Los sustitutos de los Procuradores Fiscales, en los ca­

sos enumerados en el artículo anterior, los designarán los Procurado­

res Generales de las Cortes de Apelaci6n respectivas cuando la imposi-
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vilidad no exceda de ocho días; el Procurador General de la República 

cuando no excedan de 30 y el Presidente de la República en los demás 

casos. Los Procuradores Generales de Cortes y el Procurador General de 

la República escogerán como sustitutos a los Abogados Ayudantes de los 

Procuradores Fiscales cuando los hubiere. 

Art. 6.- Los sustitutos de los Procuradores Generales y de los 

Procuradores Fiscales cuando ejerzan las funciones de éstos tendrán 

sus mismos deberes y responsabilidades. 

Art. ?.- Se derogan los artículos 31, 36 y 51 de la Ley No. 821, 

de 0rganizaci6n Judicial, en lo que sean contrarios a las disposicio­

nes de esta ley. 

DADA 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de diciembre de 1944. 

Presidente del Sen ado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Pres idente de 
la. Repúb lica me es grato informarle que el proyec­
to de ley por cuyo medio se deroga la. Ley No,730, 
del 31 de octub re de 1944, y se dictan nuevas dis­
posiciones con el fin de reguler la sustitución 
temporal del Procurador General de la República, 
de los Procure dores Generales de las Cortes de Ape­
lación y de l os Procuradores Fis cales, en los ca,sos 
de ausencias, enfer medad o impedimento de los fun­
cionarios titulares, ha sido promulgado con fecha 
de hoy y registrado bajo el No.773. 

he 
o. 

Le saluda mu e, 

/ 

R. Paín o Pichard.o, 
Secretario de Estado de la  

Presidencia 
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